
El reloj falló dos veces
RAÚL PALAVICINO CANALES

Compré un reloj en Grylan a comienzos de noviembre para
monitorear diariamente mi presión arterial y trastornos del
sueño. En enero se quemó al momento de cargarlo y recién el
20 de marzo me entregaron uno nuevo. El 28 de junio volvió a
echarse a perder y de la empresa aprobaron el uso de la garan-
tía. Pero llevo mucho tiempo esperando.

4
RESUELTO.— Nos avisaron de Suunto Chile
(Grylan) que harán la devolución del dinero,

proceso que puede demorar entre 5 y 7 días hábiles. 

No llega el Playstation
PAULINA URRUTIA VIO

El Playstation 5 que compré para mi hijo hace un tiempo en
Tecnopro no llegó en la fecha comprometida. Reclamé y res-
pondieron que debido a las lluvias de esos días y a la alta de-
manda se extendería el plazo. Aún no lo recibo.

4
RESUELTO.— Enviamos este reclamo a Tecno-
pro, pero no obtuvimos respuesta. Días después

el lector nos comunicó que la empresa ya le cumplió.

Daños a causa
del viento

JUAN MERINO IBÁÑEZ
Cuento con un contrato hogar

con HDI Seguros. A causa de los
temporales de viento mi propie-
dad sufrió daños y como estos se
contemplan en la póliza hice la de-
nuncia en la compañía. Avisaron que me contactarían en un
plazo de 72 horas, pero eso aún no ocurre.

4
RESUELTO.— Nos informaron de HDI Seguros
que contactaron a nuestro lector para obtener la

información pendiente necesaria y así completar el in-
greso de su denuncio, lo que ya ocurrió.

Tardan en el despacho
HUGO SALINAS JIL

Mi hijo compró en Toolmanía online un equipo de aire acon-
dicionado, con un plazo ofrecido de cinco días hábiles. El tiem-
po se duplicó y no recibimos nada. Tampoco funciona el siste-
ma de seguimientos a través de su página web y no contestan
el teléfono. He enviado varios e-mails y no los responden.

4
RESUELTO.— De Toolmanía nos respondieron
que aunque ofrecen un plazo de 5 días hábiles,

en este caso tuvieron un problema con la generación
del pedido y su procesamiento en las bodegas de los
proveedores. Se comprometieron a darle una solución
a su cliente, como él mismo nos confirmó después.

Quebrados y abollados
PAZ SALDÍAS SANTANA

Quiero reclamar que la nueva política de devolución de pro-
ductos de Mercado Libre afecta directamente al cliente y be-
neficia de sobremanera a la empresa. Acabamos de experi-
mentar un abuso sin precedentes. Devolvimos dos productos
que no se acomodaron a nuestra necesidad, siendo embalados
el mismo día de recepción para su entrega en uno de los pun-
tos más cercanos. Sin embargo, lo rechazaron por motivos
que escapan absolutamente a la manipulación del producto y
que se atribuyen al cliente: uno quebrado y el otro abollado.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

No es nuestra responsabilidad el trato que le den a los artícu-
los en el punto de entrega o el transportista. Quejarse en la
plataforma es una gestión inoficiosa.

4
RESUELTO.— De Mercado Libre nos dijeron
que luego de un análisis detallado de lo sucedi-

do, “se le bonificó de manera excepcional el monto de
la compra a la usuaria”.

Problemas con huella digital
MERCEDES VALENZUELA DONOSO

Tengo 72 años, y debo pagar por internet una cuenta de mi
nuera, que es brasileña, porque le presté $198.000. Ese monto
se cargó en mi tarjeta Cencosud Scotiabank que se encuentra
al día. El problema es que me exigen poner la huella digital,
pero se me borró. Fui a una tienda y no pudieron darme una
solución.

4
RESUELTO.— Nos explicaron de Cencosud Sco-
tiabank que su clienta tiene una deuda por $93,

que se encuentra sin mora, y que su tope de compras es
de $599.907. No cuentan con registros de intentos de
pagos en el comercio que ella señala. La llamaron por
teléfono y coordinaron una visita a Espacio Financiero
para gestionar la actualización de los datos de seguri-
dad que le mencionaron.

Faltó parte del reembolso
PEDRO VALENZUELA

Adquirimos un producto vía telefónica de una receta médi-
ca que dice ungüento, pero me llegó una loción. Pedí la devolu-
ción del dinero, y en la Farmacia Salcobrand del Portal El Lla-
no, solo me reintegraron una parte y no el total (faltaron
$2.990 del envío).

4
SOLUCIONADO.— Del Servicio al Cliente de
Salcobrand contactaron a nuestro lector “para

ofrecerle las disculpas por el error y proceder con la
devolución del importe por el envío del producto”.

Conexión de la conserjería
RAÚL VILLEGAS

La empresa Mundo Telecomunicaciones solicitó verificar la
factibilidad técnica y posterior cableado del condominio para
instalación de internet y TV. Además ofrecían, si resultaba
posible, la conexión de internet y telefonía para la conserjería.
Los trabajos se hicieron y hay más de 20 departamentos con
el servicio; sin embargo, lo correspondiente a la conserjería no
se ha materializado. He llamado e ido a las oficinas de la com-
pañía, sin éxito.

4
SOLUCIONADO.— De Mundo Telecomunica-
ciones contestaron que se realizóla instalación

de los servicios, Fibra 600 + Fijo con costo cero, según
acuerdo firmado por administración/conserjería del
edificio. 

Se encuentra sin internet
CRISTIÁN TAVRA H.

Estoy hace varios días sin internet en mi domicilio. Hice el
reporte a Entel y me agendaron una visita técnica, que por
error de la empresa lo mandaron a otra dirección. He llamado
decenas de veces y los ejecutivos que contestan tienen cero
interés por reparar la falla.

4
SOLUCIONADO.— De Entel nos indicaron que
el suministro del servicio fue restituido. “Ade-

más de ello, se programó un descuento”, aseveraron.

Compró en Chile y la boleta del producto venía escrita en chino
José Madrid Barros

Adquirí un producto en una tienda china de Vitacura y me entregaron una boleta donde se
describe el artículo… en chino. Escribí al Sernac para preguntar si con ese documento
podría ejercer la garantía legal, al estar en otro idioma. No obstante, en vez de acoger mi
reclamo y darle curso por ser lógico, me contestaron que tenía que recurrir al Servicio de
Impuestos Internos. Pienso que deberían reconsiderar su postura.

RESPUESTA.— Consultamos en el Sernac
por este caso y nos contestaron que efectiva-
mente el Servicio de Impuestos Interntos (SII)
es el organismo encargado de establecer los re-
quisitos y características de las boletas de com-
praventas y servicios.

Entre los requisitos que establece es que es-
tas deben llevar impreso el nombre o razón so-
cial, RUT, domicilio, giro o actividad.

Las cantidades consignadas incluyen el Im-
puesto al Valor Agregado (IVA), pero también
se establece que no es necesario detallar los bie-
nes que se venden o los servicios que se prestan.

Al mismo tiempo, la Ley de Protección del
Consumidor (LPC) establece la exigencia a las
empresas de informar el precio final previo a la
compra, de manera destacada y visible, con los
impuestos incluidos. De igual modo, debe estar
expresado en moneda nacional.

De no respetarse estos derechos, la empresa
podría cometer una infracción al cobrar un pre-
cio superior al exhibido o anunciado.

También la LPC establece que la información
básica comercial de los servicios y de los produc-
tos de fabricación nacional o de procedencia ex-
tranjera —así como su identificación, instructi-
vos de uso y garantías, y la difusión que de ellos
se haga— deberán efectuarse en idioma caste-
llano, en términos comprensibles y legibles en
moneda de curso legal, y conforme al sistema
general de pesos y medidas aplicables en el país.

Al momento de pagar, es importante que los
consumidores corroboren que el precio cobrado
y aquel registrado en la boleta sea el mismo al
informado previamente.

También destacan que la boleta es uno de los
mecanismos con los que los consumidores pue-
den ejercer sus derechos ante las empresas,
pues permite acreditar la compra del bien o la
contratación del servicio.

Por ejemplo, para ejercer esta garantía legal
en caso de que un producto comprado nuevo sal-
ga defectuoso, los consumidores deben acudir
directamente a la empresa que les vendió el pro-
ducto presentando la boleta. Pero también lo
pueden hacer con la factura y otro medio que
acredite la compra, por ejemplo, un voucher de
la tarjeta de crédito.
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El vehículo falló a los tres meses
Compré un auto usado a través de Kavak, que comenzó a fallar a

los tres meses de uso. Tuve que cambiar la batería en el represen-
tante de la marca, lo que me costó $258.168.

En ese momento me comentaron de la automotora que faltaba
un tornillo necesario para reemplazar los neumáticos y avisé a Ka-

vak. Quedaron en contactarme para reponerlo. Hasta ahora no se
comunican conmigo. Posteriormente se encendió una luz de falla
de motor y esta vez en el taller me cotizaron el arreglo en
$4.383.778. Tuve que dejarlo. Todo esto me ha generado gastos

extras más el pago del crédito automotor.

Matías Miranda Pérez

V O Z  D E L  L E C T O R

Tener deudas en el sistema financiero
puede ser un dolor de cabeza para cualquie-
ra, en especial, si se cae en el temido Directo-
rio de Información Comercial (Dicom), la co-
nocida base de datos en la que ninguna em-
presa o persona quiere aparecer como moro-
s o , p u e s i m p l i c a q u e s e a f e c t a n l o s
antecedentes comerciales.

Cualquiera puede consultar si una perso-
na o empresa tiene informes comerciales. Es-
to se hace a través de distintos servicios au-
torizados, como Equifax, entregando el RUT
del consultado. 

Como explica Diego Plaza, analista finan-
ciero tributario de Maxxa, estas consultas
tienen un costo y dan acceso a los anteceden-
tes comerciales, donde aparecen los distin-
tos tipos de obligaciones no cumplidas por
las cuales uno podría estar publicado en el
registro. Son cuatro categorías distintas: 

n VIGENTE: se muestra el total de la deuda
que se debe al sistema financiero, sin consi-
derar los intereses.

n MOROSA: se detalla la deuda con un atraso
en la cancelación de entre 30 y 60 días, desde
la fecha de pago acordada entre las partes.

n VENCIDA: se consideran las deudas cuyo
atraso en el pago está entre 61 y 90 días con-
tados desde la fecha de cancelación acordada
entre las partes.

n CASTIGADA: corresponde a una deuda su-
perior a 90 días.

Estadísticas

El experto menciona el Informe de Moro-
sidad Universidad San Sebastián-Equifax,
elaborado trimestralmente, donde se reveló
que en los primeros tres meses del 2024 se
registraron 4.045.945 personas en situación
de morosidad. 

los bancos y otras entidades financieras lle-
van a cabo una evaluación exhaustiva de la
empresa y sus propietarios. Este proceso in-
cluye la revisión de los antecedentes crediti-
cios de los socios. Si uno de ellos está en Di-
com, esto puede influir negativamente en la
evaluación de riesgo.

En ocasiones, el trámite a veces demora
más de lo que esperan los afectados

Le sucedió a José Manuel Toro, quien nos
comentó que llevaba bastante tiempo pi-
diéndole a una empresa que los eliminara
del listado de Dicom por una factura que ha-
bían pagado pocos días después de su venci-
miento. “Sus ejecutivas argumentan que es
debido a un problema con sus sistemas, pero
aún no lo logran resolver. Esto nos está gene-
rando serios problemas, ya que nuestros
proveedores no pueden acceder a capital de
operación por trabajar con nosotros”.

En la ocasión nos respondieron de la em-
presa que se regularizó y aclaró el caso, tras
lo cual le enviaron al requirente el respectivo
certificado.

Como explica Diego Plaza, si no corres-
ponde ser informado en Dicom la persona
tiene derecho a reclamar ante la empresa con
la que tenía la deuda. Si es un error, este pue-
de ser una infracción a la Ley del Consumi-
dor y, en caso de haber provocado daños, la
persona tiene el derecho de exigir su indem-
nización ante un tribunal.

Sin recaídas

Una vez que se salió de este registro, las
empresas deben evaluar su capacidad de pa-
go para no volver a figurar en él, asegura. Es-
to conlleva considerar los ingresos, gastos y
deudas actuales, comprendiendo cuánto y a
quiénes se les debe. 

De este modo se podrá determinar cuánto
dinero puede destinarse al pago del financia-
miento que se busque adquirir.

Otro consejo para no repetir la situación es
contactarse con los acreedores, con el objeti-
vo de negociar plazos de pago o acuerdos de
repactación. Esto dará una posibilidad de
llevar al día las deudas, precisa.

NO MÁS
Si una persona
aclara la deuda
pagando o
renegociando, los
datos asociados
se borran. Este
proceso se conoce
como
“despublicación”
tras lo cual el
historial queda en
blanco dentro de
un rango de una a
dos semanas
después de haber
aclarado la deuda.
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En el caso de las empresas, el último regis-
tro de este instrumento cifra en 78.587 las
compañías en situación de morosidad. 

Según precisa, la forma más rápida de salir
de esta nómina es pagando lo adeudado. Así
se obtiene un certificado que asegura la ine-
xistencia del compromiso, para presentarlo
en Dicom. 

Una vez que la persona o empresa se pone
al día, el plazo para no figurar más es de unos
7 días, lo cual debe reflejarse en el Boletín
Comercial que es administrado por la Cáma-
ra de Comercio de Santiago.

Otra posibilidad es renegociar lo adeuda-
do, en un proceso que está regulado por la

Ley sobre Reorganización y Liquidación de
Empresas y Personas. En este caso, la deuda
anterior y las condiciones de pago se sustitu-
yen por un nuevo acuerdo, el cual será consi-
derado como otra deuda. Pactada la renego-
ciación, se debe solicitar un certificado a la
parte deudora para presentarlo a Dicom y
concretar la salida del registro.

Es una desventaja estar en Dicom, afirma
Diego Plaza, pues esto puede afectar negati-
vamente la capacidad para obtener créditos,
ya que las entidades financieras consideran a
los individuos y empresas en Dicom como
de alto riesgo.

Asimismo, cuando se solicita un crédito,

Experto afirma que al aparecer con montos impagos se puede afectar negativamente la calificación
para obtener créditos. Evaluar la capacidad de pago evita que se caiga de nuevo en este registro.

Personas y empresas:

Cómo salir de la base de datos de Dicom y no
volver a figurar en esta nómina de deudores
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Aceptaron retirar a su hijo del instituto pero le siguen cobrando
En 2019, mi hijo entró a estudiar técnico en trabajo social del Instituto AIEP. Vino el estallido y

luego la pandemia, de modo que la institución solo funcionó en forma esporádica. A su vez solicité mi
desvinculación de la administración pública pero no pude acceder a mi pensión hasta octubre de
2020. Por problemas económicos debí retirar a mi hijo de los estudios. 

Aprobaron mi solicitud por e-mail, pero pasó el tiempo hasta que me llamaron de un estudio de
abogados exigiendo el pago de $400 mil. No corresponde, pero insisten y no hay solución.

Rafael Merino Mercado
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